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Algunos cambios en 
regulación del comercio 
electrónico generan dudas

Desde la Sociedad de Comer-
cio Exterior (ComexPerú) y la 
Asociación de Hoteles, Restau-
rantes y Afines (Ahora) exhor-
taron al Gobierno a relajar las 
medidas restrictivas tomadas 
con la llegada de la tercera ola 
del Covid-19, dado que estas 

dificultarían sus actividades 
económicas.

No obstante, el titular del 
Ministerio de Salud (Minsa), 
Hernando Cevallos, adelantó 
ayer que el nuevo toque de que-
da —que corre desde las 11:00 
p.m. hasta las 4:00 a.m.— se 
mantendrá pese a las exigencias 
empresariales.

Fernando Cuadros

Aumento del toque 
de queda seguirá 
pese a reclamos
Efecto. Según gremios empresariales, ampliación del 
confinamiento obligatorio contraería hasta en 12,5% el PBI de los 
restaurantes y en 8% la contratación de mano de obra.

“Las medidas de restricción 
tienen un impacto en la recu-
peración económica del país, 
por eso tratamos de ser muy 
responsables en las decisiones 
de las medidas restrictivas, 
pero afectaría mucho más si se 
dispara el ómicron sin ningún 
control”, dijo a La República.

Cevallos reiteró que en es-
tos momentos la salud es prio-
ritaria y aseguró que, una vez 
controlados los contagios, el 
Gobierno impulsará la reactiva-
ción económica.

“En cuanto se detenga el as-
censo de la Covid-19, trataremos 
de que la gente vuelva rápida-
mente a la normalidad, pero 
esto es parte de la estrategia 
para tener un país fuerte eco-
nómicamente. Sin salud no hay 
economía”, precisó.

En esa línea, el epidemiólo-
go César Cárcamo recordó que 
a finales de 2020 hubo mucha 
presión por parte de gremios 
gastronómicos, turísticos y de 
servicios para reabrir los afo-

ros, lo cual desencadenó en la 
segunda ola.

A su criterio, es un mal mo-
mento para relajar las restric-
ciones, y prevé que la tercera 
ola durará hasta finales de fe-
brero considerando que esta 
variante posee una velocidad 
de contagio mayor y la letalidad 
se reduce con la vacunación.

Reclamos gremiales
Según un estudio de Apoyo Con-
sultoría por encargo de Comex-
Perú, la ampliación de tres horas 
en el toque de queda —antes se 
iniciaba a las 2:00 a.m.— provo-
caría una reducción de 8,5% en 
la movilidad hacia el canal retail 
y lugares de recreación.

Además, Blanca Chávez, 
presidenta de Ahora Perú, re-
cordó que el confinamiento 
obligatorio afectó en 60% las 
ventas de los restaurantes en el 
horario de cena. “Tenemos que 
cerrar dos horas antes del ini-
cio del toque de queda; esto se 
debe rectificar y hablarlo claro. 

A través de los proyectos de ley 
398/2021-CR y 415/2021-CR se 
busca modificar la Ley 29571 
(Código de Protección y Defen-
sa del Consumidor).

Vale precisar que este dicta-
men impulsado por la bancada 
Podemos Perú ya fue aproba-
do en la Comisión de Defensa 

del Consumidor (Codeco). Al 
cierre de esta nota, dicha ini-
ciativa no fue debatida en el 
pleno del Congreso pese a estar 
agendada.

En esencia, a través del pro-
yecto 398/2021-CR se busca 
proteger a la ciudadanía de los 
fraudes financieros a través de 

la consolidación de denuncias 
en ventanillas virtuales, lo que 
ayudará a la Policía Nacional 
del Perú en la recopilación de 
información.

Mientras que el proyecto 
415/2021-CR pretende añadir 
disposiciones que garanticen la 
protección de los consumido-
res de canales digitales al modi-
ficarse el Código de Protección 
y Defensa del Consumidor.

En ese sentido, la inicia-
tiva determina que los inter-
mediarios -las plataformas 
digitales- serán responsables 
de la entrega del producto al 

igual que los proveedores.
A ello se le suma el derecho 

de arrepentimiento, facultad 
con la que el consumidor po-
drá dejar sin efecto el contrato 
en un servicio o producto de 
e-commerce sin necesidad de 
justificar su decisión y sin pena-
lización de ninguna clase en un 
plazo máximo de 15 días.

A través de un comunicado, 
diversos gremios del sector afir-
man que se generarían sobre-
costos para el proveedor con el 
derecho de arrepentimiento y 
atentaría contra el desarrollo 
del e-commerce.❖rol. Se incluiría derecho de arrepentimiento tras compra.

“Las medidas de res-
tricción tienen un im-
pacto en la recupera-
ción económica, por 
eso tratamos de ser 
muy responsables (...) 
pero afectaría mucho 
más si se dispara el 
ómicron sin ningún 
control”.

Hernando Cevallos
Ministro de Salud

“No entendemos la 
intención del toque 
de queda. Están re-
pitiendo las medidas 
que se tomaron antes 
y no tuvo relevancia 
(...) tenemos que ce-
rrar dos horas antes, 
esto se debe rectifi-
car y hablarlo claro”.

Blanca Chávez
Presidenta Ahora Perú

“Esto es parte 
de la estrategia 
para tener un 
país fuerte 
económicamente. 
Sin salud no hay 
economía”.

Ya veremos la forma de cómo 
trasladar al personal hasta sus 
hogares, pero los restaurantes 
no pueden seguir limitados en 
sus ventas”, resaltó.

En ese sentido, el estudio 
difundido por ComexPerú de-
talla que la menor actividad 
gastronómica generaría una 
contracción de 12% en el PBI 
de los restaurantes; sumado 
ello a un descenso de 8% en la 
contratación de mano de obra 
(personal de atención, cocina, 
limpieza, entre otros).

Para la lideresa empresa-
rial, las medidas por las que 
debe optar el Minsa deben 
virar hacia la vacunación con 
hasta tres dosis "para que no 
haya más gente irresponsable 
ocupando camas UCI".❖
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